LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Institucional y Educativo el “Curso Universitario de Formación Integral para Promotores en Seguridad Vial” aprobado por Resolución Nº 0340/16 de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la U.A.D.E.R. y creado mediante la acción conjunta del Grupo Asegurador “La Segunda Ltda.”, Cooperativa La Ganadera de General Ramírez, la Universidad Autónoma de Entre Ríos a través de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud y la Municipalidad de General Ramírez.
SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente a la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la U.A.D.E.R., al Grupo Asegurador “La Segunda Ltda.”, a la Cooperativa La Ganadera de General Ramírez y a la Municipalidad de General Ramírez.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 26 de julio de 2016.
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Vicepresidente 1º H.C. Senadores
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         Natalio Juan GERDAU








    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                             Que resulta del caso mencionar que para el Municipio de General Ramírez la temática de Tránsito y la Seguridad Vial representa una política de estado.-

                           Que desde el inicio de la gestión 2015/ 2019 dicho Municipio se ha interesado y comprometido a abarcar el tópico mencionado en lo previo con autoridades del área a nivel Nacional y Provincial, a efectos de optimizar y profesionalizar el servicio a travez de capacitación de los recursos humanos.-

                            En ese contexto  se enmarca el  Curso Universitario de Formación Integral para Promotores en Seguridad Vial creado por iniciativa conjunta de La Segunda Grupo Asegurador, Cooperativa La Ganadera Limitada, el Área de Seguridad Vial de la Municipalidad de General Ramírez y la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) a través de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, aprobado por resolución nº 0340/16 de esta última casa de altos estudios.-

                                 Que el mismo surgió por iniciativa del Grupo Asegurador La Segunda y la Cooperativa Ganadera de General Ramírez a través del Profesor DANIEL TELMO, en colaboración del Dr. OSVALDO AYMO.-

                                Que a resultas de la misma la Municipalidad de General Ramírez coordinó dicha iniciativa con la Sub Secretaria de Extensión Universitaria de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la U.A.D.E.R., a fin de crear así el PRIMER CURSO UNIVERSITARIO para Promotores en Seguridad Vial. Es de importancia resaltar que esta iniciativa es el primer antecedente en el país de Capacitación Universitaria para Formación de Agentes de Tránsito y otros Efectores de la Seguridad Vial (léase médicos, bomberos, policía, defensa civil, entre otros), e implicando en dicha acción la vinculación estratégica del sector público y privado en aras del bien común.-

                             De por sí la temática comprendida, la característica de la decisión merece ser resaltada, además del interés que ha despertado en los asistentes al mencionado curso,  oriundo de la ciudad , pero en gran número  participan representaciones de zonas vecinas,  agentes del área de Seguridad Vial de municipios vecinos como Crespo y Aranguren, y a toda la comunidad de General Ramírez en sus distintos efectores en la materia, abarcando entonces en su universo, una vinculación inter-Departamental, involucrando a los Departamentos Diamante, Nogoyá y Paraná Campaña.-

                              Dichas jornadas de cursado se dieron inicio el día 05 de Julio y finalizando el 17 de Octubre del cursal  con un total de 33 horas reloj de carga horaria.- 

                             Que esta instancia de formación tiene como objetivos generales entre otros: aportar a la construcción de un perfil de inspectores de tránsito o seguridad vial; proveer herramientas y elementos necesarios para la tarea de los inspectores de  tránsito o seguridad vial y otros actores involucrados; promover la concientización de los participantes acerca de la problemática vial; y contribuir la profesionalización del inspector de tránsito, previendo  constituirse en una futura Diplomatura Universitaria, como instancia capacitación continua que contribuya a la profesionalización de quienes intervienen como responsables de la Seguridad Vial.-

                              Que esta iniciativa se enmarca en el PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL 2015-2019 que lleva adelante la Municipalidad de General Ramírez, previéndose la apertura del curso a otros actores sociales de la comunidad en futuros ciclos.-

                            Que mediante Ordenanza Municipal se ha Declarado de Interés Municipal.-

                           Entendiendo a su vez que la iniciativa planteada cumple por demás las condiciones de mérito y oportunidad como condición de todo Acto Administrativo; lo que hace procedente su dictado conforme lo solicitado.-

                           Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
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